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1. UN AMBIENTE QUE EXIGE CAMBIOS EN EL SISTEMA 
ADUANERO NICARAGÜENSE 

1.1 Antecedentes 

Desde los inicios del comercio, las aduanas fueron concebidas como instituciones que 
tenían por objetivo el cobro de peajes que financiaran la gestión del Estado.  Esto se 
lograba a través del control y la regulación del tráfico de mercancías entre las naciones.  
Podemos estar seguros que la corrupción, la defraudación, el contrabando y la búsqueda 
de nuevas rutas de comercio que obviaran el pago de estos peajes nacieron junto con las 
aduanas. 
 
Con el paso del tiempo el intercambio de bienes se hizo más complejo, el número de 
países involucrados creció, la variedad de productos a comerciar se incrementó, los 
volúmenes de los mismos fueron cada vez mayores, el flujo del dinero y capital de las 
transacciones aumentaron considerablemente, los procesos productivos y las facilidades 
de comunicación se intensificaron de tal manera que el simple cobro de peaje y 
contabilización de las mercancías no bastaba ya para que los gobiernos pudiesen ordenar 
y encausar la actividad comercial hacia el beneficio de las naciones que representaban. 
 
Se hacían necesarios trámites y procedimientos que regularan la actividad comercial y en 
consecuencia las aduanas se convirtieron en sistemas cada vez más complejos.  Estas 
barreras ocasionaron, en determinados momentos de la historia, que los estados 
consideraran solucionar sus problemas comerciales a través de:  la guerra, la conquista, 
la colonización, la independencia, la dominación y la revolución entre otros. 
 
Al final de la Segunda Guerra Mundial encontramos que en el mundo hay dos sistemas 
económicos que luchan entre sí, el socialismo y el capitalismo.  Resultaba imperativo para 
los gobiernos capitalistas contener el avance del socialismo y el arma principal con que 
contaba era la base económica natural del sistema mismo, como lo son la propiedad 
privada, la libre contratación y el comercio; los cuales se deberían complementar con un 
sistema político democrático que pudiera hacer frente a la amenaza. 
 
Era obvio que las economías más débiles serían el frente de estos dos sistemas, urgía 
pues fortalecer a dichos países y especialmente los que habían sido seriamente 
afectados por el conflicto.  La única manera en que se podía lograr era a través de la 
eliminación de las brechas económicas existentes entre las naciones y por tal motivo, 
dentro del marco de contención al socialismo, los conceptos de Integración Económica, 
Mercado Común, Libre Comercio comienzan a tener sentido. 
 
Los primeros intentos tienen carácter mundial al convocarse la “Conferencia Internacional 
sobre Comercio y Empleo” que elaboró un código de conducta destinado a regular el 
comercio internacional y que debería llevar a la creación de una Organización 
Internacional de Comercio (OIC) que sería auspiciada por la ONU. 
 
Sin embargo, 23 naciones firman el Acuerdo General sobre Aranceles de Aduanas y 
Comercio (GATT) en 1947, lo que supuso la anulación del proyecto de creación de la 
OIC.  El GATT es un acuerdo multilateral intergubernamental, que desde su sede en 
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Ginebra, regularía las relaciones comerciales de los países firmantes y que sería el foro 
en donde dichas naciones negociarían todo lo relacionado a comercio internacional. 
 
Ese mismo año se crea la “Organización Europea de Cooperación Económica” (OECE) 
con motivo del Plan Marshall.  La OECE alcanzó grandes logros en la elaboración de 
mecanismos eficaces que facilitasen las relaciones económicas internacionales.  Con 
esta experiencia más tarde un grupo de países europeos crean la Comunidad Económica 
Europea (CEE) y otros firman la Asociación Europea de Libre Comercio (EFTA). 
 
Los primeros tenían como objetivo la creación de un Mercado Común donde personas, 
servicios y capitales pudieran circular libremente.  Los segundos se limitaban a crear una 
zona de libre cambio que eliminara los obstáculos, arancelarios y no arancelarios, a los 
intercambios comerciales entre los países firmantes.  Poco a poco los países que integran 
EFTA se fueron adheriéndose a la CEE (en la actualidad Unión Europea). 
 
Este ejemplo fue seguido por otros países en otras regiones y vemos como surgen en los 
sesentas el Mercado Común Centroamericano (MCCA), la Asociación de Naciones del 
Sudeste Asiático (ASEA), y el Pacto Andino. 
 
Estos bloques económicos perseguían objetivos similares, pero se diferenciaban en el 
modelo económico a desarrollar.  La concepción básica consistía  en crear “grandes 
mercados nacionales” libres de derechos aduaneros para los miembros y en relación a 
terceros con un sistema arancelario común que protegería y permitiría el desarrollo de la 
industria regional. 
 
Las particularidades políticas (presencia o ausencia de democracia) de los países que los 
conformaban y los modelos de desarrollo escogidos fue lo que estableció las diferencias 
entre los éxitos de unos y los fracasos de otros.  Unos optaron por volcarse afuera y se 
enfocaron en la exportación.  En ambos modelos la función recaudadora de las aduanas 
fue quedando en un segundo plano, la necesidad de los países de contar con información 
confiable que permitiese orientar tanto a los gobiernos como empresas sobre los rumbos 
que tomaba la actividad comercial internacional hizo que la función controladora se 
impusiera. 

1.2 Factores Externos que Motivan el Cambio del Sistema Aduanero 
Nicaragüense 

Paralelo al desarrollo de estos bloques, en el mundo se van dando fenómenos de gran 
trascendencia.  El desarrollo tecnológico avanza a pasos agigantados, la informática y las 
telecomunicaciones inician un proceso acelerado de acortar distancias.  Las empresas 
más audaces se alejan del modelo tradicional de transnacionales, basado en productos 
que variaban de acuerdo a la geografía del consumidor, e inician la comercialización de 
productos estandarizados que les permiten alcanzar sustanciales ahorros, tales que la 
lejanía dejó de ser obstáculo y que dio inicio al fenómeno conocido como globalización.  
En el plano de la globalización, los capitales se mueven a gran velocidad entre las 
fronteras, se desdibujan los límites entre mercado interno y externo. 
 
Finalmente en 1989 desaparece la Unión Soviética, la confrontación ideológica concluye e 
iniciaba la batalla por la competitividad económica y tanto los países individuales como los 
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bloques económicos exitosos y los bloques económicos incipientes (MERCOSUR y el 
Mercado Común Caribeño) se esfuerzan por alcanzarla. 
 
Los Estados Unidos promueven el Tratado de Libre Comercio Norteamericano y la 
Iniciativa de las Américas con el objetivo de mantener e incrementar su influencia 
comercial en la región que resultaba amenazada por la Unión Europea (UE) y ASEA. 
 
Por otro lado y de acuerdo a las nuevas circunstancias, se terminan de establecer las 
reglas del juego en el comercio internacional y en 1994 los países contratantes del GATT 
conforman la Organización Mundial del Comercio (OMC) a la que están suscritos 109 
países. 
 
Los principios básicos que rigen en la actualidad al comercio internacional son bastante 
simples:  cada país o bloque está dispuesto a permitir la comercialización de terceros sin 
muchas barreras si estos a cambio brindan algunas concesiones comerciales y están 
dispuestos, al mismo tiempo, a cumplir con las disposiciones establecidas por la OMC. 
 
Estas circunstancias son los factores que obligan a Nicaragua a realizar una 
modernización de su comercio exterior y por ende de sus sistema aduanero, el cual debe 
de dejar de ser una barrera comercial y convertirse en un instrumento de control simple y 
eficiente.  Es cierto que son las empresas las que compiten, sin embargo son los 
gobiernos los que crean las barreras, y dadas las circunstancias, dichas barreras serían 
mayores para las empresas locales que para otras, ya que la oportunidad de vender en el 
mundo desaparecería.  Sin embargo para lograr el cambio, de nuestro sistema de 
Comercio Internacional, Nicaragua tiene que superar muchos retos. 

1.3 Factores Internos que Motivan el Cambio del Sistema Aduanero 
Nicaragüense 

En Nicaragua además de los factores externos, comunes para todos los países, hay 
circunstancias propias que obligan al cambio. 
 
En 1979 el país se ve estremecido por una revolución.  La constitución es abolida y 
comienza a estructurarse un modelo económico con claras tendencias socialistas.  El 
Estado controla el comercio exterior con el fin de absorber la mayor cantidad de divisas. 
 
La escasez de divisas y los trámites de obtención de las mismas desestimulan la 
producción.  Conforme el paso de los años las empresas empiezan a cerrar y hasta el 
mismo Estado se vio obligado a realizar cortes de personal (el desempleo alcanzó niveles 
cercanos al 60% de la población activa).  El contrabando de mercancías se convirtió en 
un medio de subsistencia para los desempleados, a su vez el gobierno mantenía una 
actitud condescendiente (anexo No.1), ya que no deseaba que esa gran masa de gente 
protestara en contra de él. 
 
En 1990, con la derrota electoral del FSLM, se inicia en Nicaragua el proceso de 
restauración de la democracia y de la economía de mercado. 
 
El nuevo gobierno recibe un país con un Estado excesivamente grande, con índices de 
producción muy bajos, con un mercado de exportación muy deprimido y diferente al 
existente antes de la revolución (en los setenta el volumen de exportación superaba los 
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US$ 500 millones y se enfocaba a Estados Unidos, gráficos 1 y 2), un sector informal 
gigantesco, un sistema jurídico que no ofrecía a la ciudadanía ninguna posibilidad de 
defensa ante el Estado y para colmo una guerra civil que hasta antes de las elecciones 
parecía interminable. 
 
Después de algunos avances las dificultades persisten, con la diferencia de que la 
situación se ha vuelto un poco más manejable. 
 
La necesidad financiera del Estado sigue siendo muy grande.  El gobierno la traslada por 
medio de una alta carga tributaria al sector productivo y comercial, quienes 
aparentemente se encuentran en el límite de las posibilidades. 
 
En combinación a la situación anterior el sector informal ha mantenido su 
desproporcionado tamaño y el contrabando sigue siendo un medio de subsistencia.  
Controlar a este sector resulta físicamente imposible para el gobierno.  La existencia de 
este mercado informal ha  motivado el cierre de empresas y mantiene en constantes 
dificultades a los contribuyentes.  La superación de estas dificultades es una tarea 
compleja. 
 
La implementación de una apertura comercial no debe ser el fin, sino que junto con otras 
medidas económicas debe motivar el crecimiento económico del país.  La contribución 
fiscal crecería ya que el contrabando y otros males fiscales carecerían de sentido. 
 
Si a lo anterior sumamos la todavía rodeada de escepticismo, iniciativa de inversionistas 
nacionales y extranjeros que aparentemente están interesados en construir un Canal 
Seco, el cual serviría como un enorme puente continental por donde transitaría una gran 
parte de las mercancías del mundo, resulta obvio que surgiría una situación especial, a la 
cual la política comercial del país tendrá que adaptarse. 
 
Tanto para la apertura comercial como para el tránsito de mercancías el cambio de 
nuestro sistema aduanero es un paso obligatorio. 

1.4 Conclusiones 

Las nuevas condiciones de comercio internacional, en la cual los bloques económicos y 
los países individuales están dispuestos a disminuir el nivel de protección de sus 
aranceles a cambio de concesiones equivalentes, exigen a Nicaragua una apertura 
comercial como condición que permita al país reinsertarse en el comercio mundial.  Al 
mismo tiempo la superación de las dificultades particulares del país no se pueden 
concebir sin una apertura comercial.  Esta apertura comercial beneficiará al país si este 
cuenta con un sistema aduanero propio para ello. 
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Si consideramos que: 
 
! La apertura que la economía nicaragüense forma parte de la solución integral de 

los problemas propios del país. 
! Que la necesidad de esta apertura surge de las condiciones actuales del 

comercio internacional. 
! Y que esta apertura obliga al cambio del sistema aduanero del país. 

 
Pues podemos concluir que los factores externos son los que determinan que esto último 
ocurra. 
 



 6 

2. GRUPOS DE PRESIÓN ANTE EL SISTEMA ADUANERO 
NICARAGÜENSE 

2.1 Grupos Relacionados con el Gobierno 

Como se mencionó en la sección anterior, la presión determinante a la modernización del 
Sistema Aduanero Nicaragüense tiene carácter exógeno, el interés especial que Estados 
Unidos ha manifestado es la demostración de esta aseveración. 
 
Con el inicio de la restauración de la democracia y la economía de mercado en 
Nicaragua, los Estados Unidos empiezan un nuevo período de cooperación con dicho 
proceso a través de AID.  Entre otros objetivos, AID se ha planteado colaborar con el 
fortalecimiento del gobierno con programas que tiendan a hacer a las instituciones del 
Estado más eficientes contablemente hablando y a la vez más responsables ante el país.  
AID cataloga a la Dirección General de Aduanas (DGA) como una de las cuatro 
instituciones priorizadas e inicia un programa de asistencia específico para el caso. 
 
La asistencia se enfoca en la  capacitación del personal de la DGA a través de programas 
de Desarrollo Gerencial, de Procedimientos  Administrativos, de Calidad Total, de 
Gerencia de Servicio, de Simplificación de Procedimientos.  Estos programas son 
desarrollados y ejecutados por la Academia para la Educación y Desarrollo (AED), quien 
a su vez se encarga de subcontratar servicios a instituciones como SIECA. 
 
Aproximadamente un 70% de los fondos AED destinados a la DGA se han utilizado en la 
capacitación.  Finalmente han realizado estudios que han generado algunas 
recomendaciones sobre el funcionamiento de la DGA, sin embargo el Ministerio de 
Finanzas (MIFIN) se reserva el derecho de ejecutarlos o no.  En 1993 MIFIN sentó un 
precedente negativo en relación a la problemática aduanera cuando fondos otorgados por 
el BCIE para la modernización de cuatro aduanas se destinaron para otro tipo de 
proyectos.  Este ministerio creó recientemente a UCRESEP con quien AID coordina su 
asistencia. 

2.1.1 MEDE 

Por otro lado y como resultado de la presión externa el Ministerio de Economía y 
Desarrollo (MEDE) se ha encargado a través de la Dirección de Integración Económica 
(DIE) de las negociaciones con otros países con el objetivo de alcanzar una especie de 
tregua comercial. 
 
Estas negociaciones han hecho énfasis en los siguientes puntos: 
 
! Régimen Arancelario y Aduanero Centroamericano 
! Adecuación del Sistema Arancelario Centroamericano (SAC) al sistema Armónico 

de la Organización Mundial de Aduanas. 
! Reglamento Centroamericano sobre el Origen de las Mercancías 
! Revisión de Salvaguardias, Controversias, Normas Técnicas y Fito-zoosanitarias 

que deberán adecuarse a las normas de la OMC. 
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Como resultado de estas negociaciones Nicaragua obtiene ciertas concesiones pero a la 
vez asume un compromiso que prevee la reducción del Arancel Temporal de Protección 
(ATP) de manera paulatina (cuadro 1) frente a los países centroamericanos y bajar el 
techo del Derecho  Aduanero de Importación (DAI) hasta 15% para el resto del mundo 
(esta disposición contendrá algunas excepciones) para el año 2005. 
 
Sin embargo, existen precedentes para creer que estos acuerdos intraregionales podrían 
no cumplirse o postergarse debido que para su ejecución es necesario que algunas 
dificultades internas se superen y el éxito en esto sale fuera de las posibilidades o 
voluntad del Gobierno. 

2.1.2 CETREX 

El Banco Central de Nicaragua (BCN) es la institución del gobierno que se encarga de 
elaborar y ejecutar la política del país.  El control de las divisas despunta como su 
principal tarea, por tal motivo crea el Centro de Trámites para la Exportación (CETREX).  
En la actualidad CETREX está bajo la jurisdicción del MEDE.  CETREX es una especie 
de Ventanilla Unica de Exportación, su principal función es la de revisar que todos los 
requisitos de exportación fueron cumplidos por los usuarios, función que antes realizaba 
las aduanas. 

2.1.3 DGA 

La Dirección General de Aduanas (DGA) es en sí el ejecutor de la política comercial del 
gobierno, el que ha tratado de fortalecer su función recaudadora.  Por tal motivo no se 
puede esperar que la promoción del cambio surja de ella.  Sin embargo a la hora en que 
este se inicie tendrá sobre sus espaldas la responsabilidad del éxito o del fracaso.  En la 
sección tres tocaremos a la DGA con más detalle. 

2.1.4 Sindicatos 

En la actualidad los trabajadores de la DGA están organizados en dos sindicatos.  El 
primero está  afiliado a la Central Sandinista de Trabajadores (CST), su actividad está 
supeditada a los intereses partidarios del FSLN. 
 
En la etapa de restauración de la democracia se ha caracterizado por mantener una 
posición intransigente ante los cambios.  Las huelgas que han iniciado se han 
caracterizado por la violencia y por coincidir con manifestaciones similares de otros 
sindicatos de otras instituciones que han logrado paralizar al país por varios días. 
 
En la actualidad ha perdido espacio y capacidad de convocatoria, sus asambleas no son 
tan frecuentes y asistidas como al inicio de los 90. 
 
El otro sindicato afiliado a la Central Unidad Sindical (CUS), una de las centrales más 
antiguas del país y que además fueron oposición al gobierno sandinista y por tal motivo 
se autollaman “Sindicato Democrático”. 
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Mantiene una actitud pasiva y está integrada por los trabajadores de mayor antigüedad.  
Tienen disposición a la negociación y a la adquisición de compromisos. 
 
Sin embargo es necesario advertir que en ambos casos la estabilidad laboral es la 
principal bandera de lucha y es muy posible que ante una situación que conlleve despidos 
masivos se unan en huelga. 

2.2 Grupos Relacionados con el Sector Privado 

El poder de negociación o el nivel de presión que estos sectores puedan ejercer es 
bastante débil.  La constitución heredada de los 80 prevee este tipo de situaciones y le da 
al Gobierno excesivas ventajas con relación al ciudadano común e instituciones privadas. 

2.2.1 CCN 

La Cámara de Comercio Nicaragüense (CCN) representa a los comerciantes e 
importadores, es una de las instituciones que promueve la apertura comercial de la 
economía nicaragüense.  Ve en ella uno de los factores que motivarían el crecimiento 
económico del país. 
 
Ha participado en conflictos y negociaciones con el MIFIN sin mucho éxito.  Les resulta 
prioritario otros aspectos de la economía nacional que podría perfectamente llamarse 
como una “Apertura al Comercio Interno”. 
 
La presión que pueda ejercer es muy débil.  En primer lugar porque el peso del 
comerciante formal en la economía del país ha disminuido al enorme tamaño del sector 
informal.  Constantemente han sufrido multas y cierres por parte del MIFIN sin poder 
hacer mucho al respecto.  En segundo lugar el importador/distribuidor grande tiene como 
a uno de sus principales clientes al Estado, entrar en conflicto con él podría afectar muy 
seriamente al negocio y por eso prefiere negociar las diferencias de manera bilateral y 
llegar al arreglo en que perdería menos. 

2.2.2 CADIN 

La Cámara de Industrias de Nicaragua (CADIN) representa al sector industrial que 
produce tanto para el mercado nacional como exterior.  La aduana no tiene por el 
momento prioridad uno en su agenda.  Sin embargo han expresado que están dispuestos 
a que el sistema aduanero nicaragüense experimente cambios sin eliminar el 
proteccionismo. 
 
Su poder de negociación es un poco más fuerte que el de la CCN.  Tienen la ventaja de 
que muchos de los funcionarios del gobierno trabajaron en este sector y conocen mejor la 
problemática del mismo. 

2.2.3 CADAEN 

La Cámara de Agentes Aduaneros d Embarcadores de Nicaragua (CADAEN) es quizás el 
gremio más débil de todos a su nivel de organización, al número de negocios y  
particulares que se dedican a esta actividad, la cual a su vez está controlada y regulada 
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por la DGA.  Un ejemplo de ello es que tienen dos años de estar tratando de reunirse con 
el Director General de Aduanas para iniciar la discusión de los problemas del sistema sin 
haber recibido respuesta positiva. 
 
Sin embargo existe la tendencia al fortalecimiento gracias al apoyo y contactos con 
asociaciones similares de otros países. 
 
Su posición es ambigua.  El sector  que está compuesto por agentes y agencias 
aduaneras grandes está dispuesto a formar parte del cambio del sistema aduanero 
nicaragüense siempre y cuando no se elimine la dependencia que los importadores y 
exportadores tienen con ellos y reciban más potestades dentro del sistema.  El sector de 
agentes aduaneros pequeños son más conservadores al respecto y están dispuestos a 
hacer uso de medidas extremas como el recurso de amparo si llegase a ser necesario. 

2.2.4 FECATRANS 

La federación Centroamericana de Transporte (FECATRANS) funciona como una especie 
de cooperativa.  Opera en toda Centroamérica y su nivel de organización es bastante 
aceptable.  Consideran que una apertura comercial los beneficiaria mucho porque se 
incrementaría la frecuencia de su servicio.  Les preocupa el costo del combustible y 
repuestos en Nicaragua, por tal motivo optan por comprarlos en el exterior siempre que 
sea posible.  No se identifican con las sumamente agresivas y politizadas cooperativas de 
transporte público de Nicaragua.  Su influencia es débil, aunque si sus intereses se ven 
afectados podrían llegar a tomar medidas serias. 

2.2.5 COSEP 

El Consejo Superior de la Empresa Privada (COSEP) es una institución que sirve de foro 
a las diferentes cámaras de negocios del país.  Funciona a través de Comisiones que se 
encargan de problemas particulares y comunes de las cámaras.  La presión que pueda 
ejercer va a depender de los acuerdos entre CCN y CADIN.  En los 80 incursionaron en la 
política oponiéndose al gobierno sandinista, es por eso que su posición podría variar en 
dependencia de las simpatías que pueda o no tener  su presidente hacia determinadas 
medidas del gobierno. 

2.2.6 Buhoneros 

Este gremio creció enormemente en los últimos 2 años del gobierno sandinista como 
importadores informales.  Su actividad no fue controlada por el gobierno anterior quien 
miraba en ellos una válvula de escape.  Algunos de ellos se han convertido en 
importadores formales, pero la gran mayoría siguen funcionando como bulteros.  
Transitan las fronteras sin usar los puestos destinados para ello.  Comercializan sus 
mercancías en pequeños tramos o son acopiadores de comerciantes desleales.  Han 
manifestado que una apertura comercial no les afectaría porque le es indiferente donde 
adquirir su mercancía, en Honduras o en Nicaragua, siempre que haya un margen de 
ganancia, el cual en la actualidad se les ha reducido.  Pagan impuestos municipales 
irrisorios en comparación con los comerciantes formales.  No están organizados. 
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2.2.7 Zona Franca 

Los usuarios de la Zona Franca operan bajo un régimen aduanero y fiscal muy especial.  
Se podría considerar que es una actividad en la que el país exporta mano de obra sin que 
esta abandone el territorio nacional.  Están bajo estricto control de la DGA.  Son 
indiferentes a la problemática aduanera porque no la sufren. 

2.3 Conclusiones 

La posición de ventaja legal y jurídica que tiene el gobierno condiciona el efecto que la 
presión de los diferentes sectores nacionales puedan ejercer. 
 
La presión externa es determinante pero no suficiente, ejemplo fondos BCIE:  Sin 
embargo el gobierno no puede por mucho tiempo evadir el problema. 
 
Dadas estas circunstancias el cambio en el sistema aduanero nicaragüense depende 
primordialmente de la voluntad política que el gobierno tenga. 
 



 11 

3. SISTEMA ADUANERO NICARAGÜENSE 

3.1 Estructura del Sistema Aduanero Nicaragüense 

Para efecto de este estudio divideremos al sistema aduanero en cinco bloques:  usuarios, 
elementos de auxiliares, elementos proveedores, elementos de fiscalización y control, y la 
DGA. 

3.1.1 Bloque de Usuarios 

Diferenciamos las actividades en exportación e importación para analizar como la aduana 
nicaragüense se inserta dentro de ellas.  Definiremos a los usuarios como exportadores, 
importadores Zona Franca e importador clásico, quienes son en sí la causa de la 
existencia de la DGA (ver cuadro 4).  Debido a las circunstancias en que se tramita la 
exportación nos referiremos a ella en la sección de elementos auxiliares. 

3.1.1.1 Facilitador de la Importación 

Hay dos tipos de usuarios de la DGA que realizan esta actividad.  Los importadores 
productores-exportadores que operan bajo el régimen de Zona Franca y los importadores 
clásicos. 
 
Los primeros gozan de un régimen especial libre de impuestos.  En este caso la DGA se 
limita a controlar el ingreso y salida de mercancías, como además del control de las 
instalaciones físicas.  Han ocurrido una que otra “fuga” tanto de materia prima como de 
productos terminados, pero es muy raro y por tal motivo la confianza se mantiene y el 
usuario se manifiesta satisfecho. 
 
Los importadores clásicos no pueden decir lo mismo.  En primer lugar la relación se basa 
en la desconfianza al usuario, quien según la aduana siempre tarta de evadir 
responsabilidades fiscales.  La desconfianza también abarca al personal que brinda el 
servicio, aparentemente corrupto, lo que origina tediosos trámites combinados con un 
servicio operativo que, a pesar de los avances, aun  se considera lento y que además es 
caro. 
 
Decir que el sistema es un facilitador de la Importación Clásica sería mentir.  Esta parte 
del sistema está diseñada para la recaudación y está dirigido a ella.  A pesar de esto las 
importaciones siguen creciendo (ver gráfico 3), pero más lentas que las exportaciones 
(ver gráfico 4). 
 
Debido a esto los importadores catalogan a la DGA como una institución arbitraria, 
centralista y poco transparente e ineficiente. 
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3.1.2 Bloque de Elementos Auxiliares 

3.1.2.1 CETREX:  Facilitador de la Exportación 

Las funciones de las aduanas en la exportación se han visto reducidas al simple control y 
chequeo físico del embarque (ver cuadro 5). 
 
La función recaudadora y controladora de la actividad exportadora la realiza CETREX.  En 
CETREX se tramitan y autorizan las pólizas, se pagan los impuestos y obtienen los 
certificados Fito-Zoosanitarios y CITES.  De hecho se podría considerar a CETREX como 
una oficina de aduana disfrazada y exclusiva para la exportación.  La opinión de los 
exportadores en relación a CETREX es bastante positiva. 
 
Constantemente actualiza el Manual del Exportador, que es un documento que orienta al 
exportador sobre los pasos y trámites necesarios para exportar.  Una vez concluidos los 
trámites en CETREX es muy raro que la aduana del puesto fronterizo rechace o retrase el 
embarque. 
 
Las comisiones de productos del MEDE, por ejemplo la Comisión de Ganadería, quienes 
en conjunto con el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), el Ministerio del 
Ambiente y Recursos Naturales (MARENA) y el Ministerio de Salud (MINSA) son quienes 
controlan y regulan la actividad productiva destinada a la exportación.  Las empresas en 
marcha dedicadas a la exportación negocian en dichas comisiones las situaciones 
particulares propias del gremio y por tal motivo a la hora de realizar los embarques no 
tienen mayores contratiempos. 
 
Siempre existen casos particulares de insatisfacción, pero los usuarios han manifestado 
su satisfacción con el sistema. 

3.1.2.2 Agentes Aduaneros 

Son entidades privadas o personas naturales que desempeñan funciones similares a las 
que realiza CENTREX.  En el caso de las exportaciones sus funciones se han visto 
reducidas a meras formalidades y sólo desempeñan una labor verdaderamente activa en 
el caso de que en CETREX hayan pasado algo por alto y surjan dificultades en el puesto 
fronterizo. 
 
En el caso de las importaciones su papel es sumamente activo y la dependencia del 
importador hacia ellos es total.  Ellos se encargan de todos los trámites. 
 
La calidad del servicio depende del grado de coordinación que exista entre el agente 
aduanero y el importador (a más antelación, más ágil y barato será el servicio), del 
conocimiento que tenga el agente de las leyes y su habilidad para interpretarlas, de lo 
actualizado que esté de las disposiciones administrativas de la DGA. 
 
El número de agencias aduaneras y agentes naturales se ha incrementado en los últimos 
años (ver cuadro 10), sin lugar a dudas debido a la reactivación del comercio 
internacional del país.  Al haber más competencia y debido a que su actividad está 
completamente controlada y regulada por la DGA, tratan de evitar conflictos con ella. 
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3.1.3 Bloque de Elementos Proveedores 

El principal insumo con que cuenta el sistema aduanero nicaragüense son las leyes, los 
decretos, reglamentos, disposiciones ministeriales y reglamentos (ver cuadro 6).  Estos se 
originan a través de un sistema complejo de legislación. 
 
Como ya mencionamos, la presión determinante del cambio en el sistema aduanero tiene 
carácter exógeno.  El MEDE está a  cargo de las negociaciones (en materia de aduanas) 
con otros gobiernos.  Durante el transcurso de las mismas el Gabinete Económico analiza 
el impacto que tendrían para el país los compromisos y toman las decisiones que se 
consideran pertinentes.  Como resultado de las negociaciones se firman tratados, 
acuerdos y disposiciones, las cuales son llevadas a la Presidencia de la República para 
su aprobación y esta les envía a la Asamblea Nacional para su ratificación.  Una vez 
ratificados se convierten en leyes y la DGA se encarga de ejecutarlas y hacerlas cumplir. 
 
Otros insumos tienen carácter indirecto y tienen que estar adecuados a la ley.  Los 
Organismos Internacionales de Cooperación son los proveedores de estos insumos.  
Entre otros podemos mencionar los programas de capacitación ejecutados por AED, la 
donación del SIDUNEA por parte del GATT. 
 
Usualmente estos organismos realizan estudios para determinar las prioridades que 
regirán sus programas, pero al mismo tiempo ofrecen recomendaciones al gabinete 
económico sobre cómo mejorar el sistema aduanero. 

3.1.4 Bloque Elementos de Fiscalización y Control 

Los principales elementos de fiscalización lo constituyen la Dirección de Fiscalización y la 
Dirección de Control Aduanero de la Dirección General Técnica de la DGA y la Dirección 
de Ordenamiento Fiscal Aduanero (DOFA) del MEFIN (ver cuadro 7). 
 
La dirección general técnica coordina: 
 
! Auditorías de procedimientos con el objetivo de que existe uniformidad en todas 

las aduanas. 
! Inventarios físicos en los almacenes localizados bajo territorios aduaneros para 

evaluar el control interno. 
! Revisar pólizas escogidas  al azar de importaciones ya desaduanadas con el 

objetivo de descubrir fallas y errores que afecten la recaudación. 
 
En caso de encontrar anomalías procederá a ejecutar sanciones como multas, reparos y 
sanciones administrativas si acaso el causante de la anomalía es algún miembro de la 
DGA. 
 
El DOFA se encarga de realizar inspecciones físicas a mercancías que ya fueron 
desaduanadas y que se dirigen a las bodegas del importador.  De igual manera realizan, 
con el apoyo de la Policía Nacional, operativos destinados a combatir el contrabando.  
Mensualmente se realizan como promedio  3 a 4 operativos de esta índole, como 
resultado de ellos, se incautan mercancías valoradas aproximadamente de unos US$ 30 
000 a US$ 40 000 al mes.  Usualmente se enfocan a sorprender a buhoneros que 
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manejan un volumen considerable de mercancía.  Esto es apenas un pellizco al comercio 
informal que opera todos los días y que en su mayoría maneja volúmenes menores. 
 
Si encuentran anomalías durante las inspecciones físicas a las mercancías, en tránsito 
hacia bodegas del importador, estas son llevadas a un Almacén de Depósito en donde 
permanecerán hasta que el importador satisfaga los requisitos exigidos, que puede ser el 
pago de diferencias en la liquidación de la mercancía y multas. 
 
En el caso del contrabando, la mercadería es decomisada de manera temporal.  El 
infractor, para poder retirar la mercancía debe proceder a cumplir todos los trámites, 
pagar sus impuestos y la multa correspondiente.  En caso que no lo haga en el período 
de tiempo establecido el decomiso adquiere carácter definitivo y la DGA procede a 
subastar la mercancía. 

3.1.5 Recaudador 

En la actualidad es esta función la que determina el accionar de las aduanas.  Debido a la 
desgravación arancelaria los Ingresos Aduaneros (IA) no han crecido con la misma 
velocidad que lo han hecho las importaciones ya que de los IA el 99% corresponde a los 
ingresos tributarios (ver gráfico 5). 
 
Los Ingresos Ordinarios del Gobierno (IOG) marcan también una tendencia ascendente y 
por tal motivo los ingresos aduaneros oscilan muy cercanos al 30% (ver gráfico 6).  El PIB 
ha venido en descenso y por tal motivo la relación IA/PIB ha tenido carácter ascendente 
(ver gráfico 7). 
 
Como hemos mencionado anteriormente el gobierno adquirió con los otros gobiernos 
centroamericanos el compromiso de reducir paulatinamente los gravámenes arancelarios.  
Conforme se vaya ejecutando esa medida, habrán dos factores que influirán en el nivel de 
recaudación aduanera, como son el incremento del volumen de las importaciones y la 
reducción de los gravámenes, si lo primero ocurriese pues la recaudación se 
incrementaría o por lo menos mantendría su nivel actual. 
 
Pero la presión financiera del Estado (ver gráfico 8) influye en las disposiciones internas 
administrativas, algunas de ellas con buena dosis de arbitrariedad e ilegalidad, por 
ejemplo el memorándum DGA/GRT/ del 19 de abril de 1995, que se orienta a incrementar 
los valores del Directorio de Valor Aduanero (anexo 2) sin ningún asidero legal y que de 
hecho hacía la función de una especie de impuesto invisible. 

3.1.5.1 Fuente de información estadística 

La DGA es la principal fuente de “datos primarios” sobre el comercio internacional y una 
de las principales sobre la economía del país.  Los datos se envían al MEDE quien es 
quien los procesa y los pone a disposición del público en el MEDE y en Centro de 
Exportaciones e Inversiones (CEI) sin costo alguno. 
 
El único inconveniente es que el usuario debe buscar la información personalmente en 
catálogos impresos de la sección de estadísticas del MEDE o del CEI.  Si se tienen 
dificultades en el manejo de los catálogos, el personal que ahí labora brinda su asistencia. 
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Usualmente la información lleva de 3 a 4 meses de retraso, a pesar de que la DGA envía 
copias de su base de datos mensualmente. 
 
Si un particular desea obtener información directamente de la DGA, debe solicitar la 
autorización del Director General, lo cual podría demorar varios días.  Posteriormente 
deberá llevarse la solicitud autorizada a la División de Planificación de la DGA, quienes 
son los que elaboran la información en tres o cuatro días. 
 
El costo de la información es de US$ 50 por un año de un producto.  Este alto precio se 
debe a que la DGA no está interesada en brindar este tipo de servicio, ya que significa 
destinar personal que usualmente realiza otra tarea al procesamiento de la información 
solicitada.  La idea es que este alto precio motive al usuario a buscar la información en el 
MEDE o en el CEI. 
 
En fecha reciente la DGA publicó una Memoria correspondiente a los años 92-94.  Entre 
otro tipo de información, se brinda un resumen estadístico del comercio internacional de 
Nicaragua bastante completo.  Esta memoria “no está disponible al público”, la DGA se 
reserva el derecho de decidir a quien obsequiarla. 
 
Los catálogos de exportadores e importadores que existen han sido publicados por las 
diferentes cámaras. 

3.2 Marco legal que rige al Sistema Aduanero Nicaragüense 

3.2.1 Antecedentes 

En diciembre de 1960 los gobiernos de Guatemala, El Salvador, Honduras y Nicaragua 
suscriben el Tratado General de Integración Económica Centroamericana, el cual tendría 
por principal objetivo la unificación de las economías de los cuatro países.  Ese acuerdo 
creó el Mercado Común Centroamericano y definió las políticas generales que lo regirían, 
entre otros. 
 
Régimen de Intercambio:  establece el libre comercio de los productos originarios  del 
área, al mismo tiempo deja abierta la puerta para que a través de impuestos internos se 
puedan regular los Balances Comerciales entre los países. 
 
Régimen a la Exportación y Comercio Desleal:  define las políticas generales para evitar 
el “dumping”, ventajas monetarias e importaciones de terceros países. 
 
Banco Centroamericano de Integración Económica. 
Consejo Económico Centroamericano:  organismo destinado a coordinar y dirigir la 
integración económica centroamericana.  Además es el organismo en que se resolverían 
las posibles diferencias que en materia económica surgiesen entre los países signatarios. 
 
Disposiciones generales:  imposibilita la suscripción de tratados similares con países 
fuera del área y acuerda la creación del Código Aduanero Uniforme Centroamericano y su 
reglamento. 
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Finalmente estipula la duración del tratado u dejaba abierta la posibilidad que los países 
se retiraran del mismo. 
En la actualidad se está haciendo un nuevo esfuerzo de integración centroamericana, la 
experiencia propia de la región y de los otros esfuerzos integracionistas exitosos como la 
UE son una gran escuela que podrían contribuir al éxito de este segundo intento. 

3.2.2 Código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA) 

El CAUCA fue suscrito en diciembre de 1963 y establece las disposiciones básicas de la 
legislación aduanera para los países centroamericanos y tratan de lo siguiente: 
 
! Finalidad del CAUCA. 
! Definiciones (Aduana, almacenaje, mercancía, etc). 
! Disposiciones Generales:  sobre el tránsito entre los países, la Declaración 

Aduanera, la vigilancia fronteriza, los horarios de atención, Zonas Francas y el 
equipaje de las personas que viajes dentro del área centroamericana. 

! Organización aduanera:  trata del servicio aduanero, de la DGA, de las aduanas u 
oficinas aduaneras, del personal aduanero y del Comité Arancelario. 

! Operaciones Aduaneras:  las lista y las define. 
! Recepción de vehículos:  define como se procederá al arribo de los vehículos, 

trata de la obligación de manifestar y declarar la mercancía. 
! Descarga, recepción y depósito de mercancías:  establece quienes ejecutan 

estas actividades y las responsabilidades de los mismos. 
! Destino y retiro de las mercancías: incluyen disposiciones relacionadas con la 

Póliza Aduanera, de la aceptación de la misma del aforo y retiro de mercancías. 
! Exportación y reexportación:  expresa cuales son los requisitos y los valores que 

deberán presentarse. 
! Prenda aduanera. 
! Almacenes generales de depósito. 
! Agentes aduaneros:  establece que los trámites serán realizados únicamente por 

ellos. 
! Mercancías abandonadas y subasta. 
! Infracciones aduaneras y sus sanciones: enumera las posibles infracciones y las 

potestades que tiene la aduana para combatirlas y castigarlas. 
! Responsabilidades de la Aduana. 
! Reclamos y recursos. 
! Disposiciones finales:  trata de cómo será aprobado el Reglamento y sus 

modificaciones. 
! Disposiciones transitorias:  establece un calendario de aprobación de convenios 

referentes a las zonas francas, al reglamento del código y a la ratificación del 
Código. 
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En la actualidad el CAUCA se aplica parcialmente debido a que la Constitución elaborada 
en los años 80 eliminaba la obligación o posibilidad de aplicar algunos artículos, por 
ejemplo no existe el Comité Arancelario, ley de Servicio Aduanero, etc. 
 
El criterio general, en relación al CAUCA, es que ya está obsoleto porque fue diseñado 
para funcionar bajo un sistema aduanero integrado centroamericano que no se ejecutó.  
Además el desarrollo tecnológico actual supera enormemente las condiciones bajo las 
que fue elaborado. 
 
A pesar de lo anterior la principal debilidad legal que rige al sistema sigue siendo la 
imposibilidad de los ciudadanos de defender su posición ante una situación de conflicto 
con la DGA, ya que ella juega un doble papel, el juez porque tiene que decidir si el 
reclamo tiene lugar o no, y el de parte interesada ya que el “demandado” es la DGA, por 
ejemplo, el caso de la engrapadoras Bostich (Anexo 3), la única alternativa por parte del 
usuario es recurrir a un tribunal civil o ampararse, esto no es muy frecuente, 30 casos en 
4 años, por ejemplo el caso ALDESA (anexo 4). 

3.2.3 Reglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano 
(RECAUCA) 

El RECAUCA fue aprobado en Nicaragua en febrero de 1966 y consta de la misma 
estructura del CAUCA. 
 
El RECAUCA define la Organización de las Aduanas, las funciones y obligaciones del 
personal que presta el servicio aduanero.  Además establece los requisitos legales y 
procedimientos necesarios para la ejecución de los trámites aduaneros. 
 
Es básicamente el manual de operaciones que rige el funcionamiento del sistema 
aduanero.  Hace énfasis en los procedimientos de control y en la información que deberá 
reflejarse en los documentos para los diferentes trámites. 

3.2.4 El Cauca II Y El Recauca II 

En diciembre de 1984 los países centroamericanos firman el convenio Modificación de los 
Derechos Arancelarios a la Importación y Aplicación de Medidas, el cual deroga el 
Convenio Centroamericano de Equiparación de Gravámenes a la Importación a partir de 
setiembre de 1985.  Esto dio prácticamente libertad a los países de gravar sus 
importaciones de la manera que estos creyesen que es más conveniente a los intereses 
individuales de cada nación. 
 
Este convenio establecía acordar un nuevo código y un nuevo reglamento los cuales se 
conocen como CAUCA II y RECAUCA II. 
 
El CAUCA II ya ha sido aprobado por el gobierno nicaragüense, posiblemente más como 
una muestra de buena voluntad ante la nueva iniciativa de integración centroamericana 
que por los posibles beneficios de su dudosa pronta aplicación.  Tal vez por esto es que 
tanto los funcionarios de la DGA, como los agentes aduaneros y los empresarios 
desconocen el contenido del nuevo código.  El CAUCA II no ha sido ratificado por la 
Asamblea Nacional y no se encuentra en la agenda de la misma, por lo menos para este 
año. 
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Resultó imposible obtener un ejemplar para poder hacer las comparaciones entre los dos 
códigos.  Las referencias que obtuvimos del CAUCA II reflejan únicamente los puntos de 
vista de los agentes que han conocido de él a través de comentarios de terceros y por tal 
motivo no se puede corroborar la información.  Aparentemente uno de los puntos 
conflictivos de este nuevo código es la responsabilidad solidaria que se le exige al agente 
aduanero con relación al importador. 
 
Es muy probable que este convenio haya nacido muerto, ya que al igual que el anterior 
está diseñado para que sea aplicado en todos los países centroamericanos al mismo 
tiempo bajo un modelo de integración centroamericana y sin embargo Honduras no lo 
aprobó sino más bien creó su propia ley, en Guatemala está en duda, representa un 
retroceso para la política comercial de El Salvador que se caracteriza de por 
disposiciones mucho más audaces que la de los otros países de la región y finalmente en 
Costa Rica fue aprobado y ratificado pero con enmiendas. 
 
A pesar de todo si existe el consenso en Nicaragua de que se urge una nueva ley, la 
discusión está en que si debe ser sólo para Nicaragua o está deberá ser formulada en 
conjunto con los otros países del área.  Además, los actores de la operación aduanera 
consideran que sus comentarios tienen validez y que de alguna manera deben reflejarse 
en la nueva ley, algo que no se realizó con relación al CAUCA II y que es por ende una de 
sus mayores debilidades. 
 
Implementar el CAUCA II en este momento es imposible porque nadie lo conoce, su 
implementación forzada crearía un gran descontrol y desorden, lo que se prestaría a 
muchas anomalías. 
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3.2.5 Otras Leyes y Convenios 

Decreto o 
Ley 

Fecha Título Observaciones 

D 1531 13/03/85 Ley Impuesto General al Valor 
(IGV) 

Afecta a todas las importaciones.  Es 
deducible. 

D 136 18/11/85 Ley de Timbres Fiscales Para efecto de importaciones se 
convierte en un gravamen adicional. 

L 127 12/04/91 Ley de Inversiones Extranjeras Establece los derechos, deberes, 
condiciones, beneficios y garantías a la 
inversión extranjera. 

D 3791 21/08/91 Ley de Promoción de 
Exportaciones 

Establece incentivos a las 
exportaciones, por medio de: 
exenciones parciales del impuesto 
sobre la renta y los certificados de 
beneficio tributario. 

D 1232 01/02/93 Protocolo al Convenio Rég. 
Arancelario C.A. 

Ratificación del SAC 

 22/04/93 Acuerdo de Managua C.A. 4 Determina las bases de una 
administración aduanera común.  
Establece horario de 7 a.m. a 8 p.m.  
Suspende del cobro por Servicios 
Aduaneros a los centroamericanos. 

 

3.3 Organización de la DGA Nicaragüense 

La DGA está constituida por la Dirección General, la Subdirección General Técnica, la 
Subdirección General Financiera y la Dirección de Coordinación y Supervisión de 
Aduanas (ver cuadro 8).  A su vez la dirección se ve apoyada por un asesor técnico y un 
asesor legal. 

3.3.1 Delegaciones y Administraciones de Aduana 

Las delegaciones de Aduanas (DA) están ubicadas en los puestos fronterizos y puertos 
con bajo volumen de tráfico, en los Almacenes de Depósito y en la Zona Franca.  están a 
cargo de un delegado de aduana quien se reporta a un Administrador de Aduana.  En 
todo el país funcionan un total de 22 DA, hay además 7 Administraciones de Aduana (AA) 
están ubicadas en los puestos fronterizos y puertos que poseen un tráfico internacional 
grande y en Managua (ver Cuadro 9). 
 
El personal que labora en ellas cumple con las siguientes funciones:  un administrador o 
delegado, un secretario, aceptadores, contadores vista (aforador), notificador, 
inspectores, contadores verificadores, contador gubernamental y operador de 
computadora.  El administrador aduanero, quien se reporta a la Dirección de 
Coordinación y Supervisión de Aduanas (DCSA). 
 
En ellas tienen lugar la gran mayoría de los trámites aduaneros (en 1994 representó un 
total de unas 95 000 pólizas).  A pesar de que existe una administración y una delegación 
en los diferentes puestos fronterizos, el volumen de los trámites se concentran en unas 
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cuantas aduanas (ver gráfico 9), esto obedece fundamentalmente al movimiento de 
mercancía que en ellas tiene lugar (ver gráficos 10 y 11). 
 
Sin embargo, hay una bien marcada tendencia a la centralización de las actividades 
aduaneras en Managua, lo que se refleja claramente en los ingresos aduaneros, de los 
cuales el 75.8% de todos los ingresos aduaneros se recaudan en Managua (ver gráfico 
12). 
 
Según el criterio de los agentes aduaneros esto obedece a dos causas:  la primera es 
para evitar congestionamiento en los puestos fronterizos y la segunda se refiere a la 
presencia en la capital de la DGA, que es donde hay un verdadero poder discrecional y 
decisional. 
 
Esta centralización del poder discrecional y decisional es el resultado de la desconfianza 
que existe en relación al personal que labora en las administraciones y delegaciones de 
aduana, el cual es catalogado como viciado y corrupto, queriéndose lograr de esta 
manera un mejor control. 
 
La desconfianza se fundamenta en los ofrecimientos de “propinas” y la aceptación de las 
mismas como una práctica bastante común durante los trámites aduaneros.  según los 
entrevistados estas “propinas” están destinadas a lograr una atención más veloz en las 
diferentes etapas del desaduanaje.  El pago de viáticos por servicio extrahorario tiene un 
carácter casi obligatorio.  Suponemos que es de esperarse que además de las propinas y 
viáticos, que tienen el inocente propósito de obtener una atención más ágil, hayan 
también de sobornos con el propósito de alterar la clasificación y el valor de las 
mercancías a importar.  Según los agentes aduaneros esto último es común en los 
trámites de las importaciones de los buhoneros, quienes se encargan personalmente de 
los trámites y pagan los servicios de algún “agente de maletín” en las fronteras.  Otro de 
los síntomas que acusan de que está ocurriendo “algo” es el hecho de que algunos 
funcionarios que devengan un salario bajísimo, que no logra cubrir la canasta básica, 
tengan posesiones que no concuerdan con el mismo, por ejemplo vehículos seminuevos. 
 
Los procesos que tienen lugar durante el desaduanaje son los mismos en todas las 
administraciones, sin embargo en ocasiones, poco frecuentes y sin un patrón, el 
administrador de aduanas interfiere en las actividades de los notificadores e impide que 
continúe los trámites mientras no revise las pólizas como una medida de control personal. 

3.3.2 Dirección de Coordinación y Supervisión de Aduanas 

La DCSA es la encargada de controlar que se cumplan las normas y procedimientos 
técnicos de manera uniforme en todas las aduanas, además lleva el control sobre los 
agentes aduaneros, las mercancías que ingresan o salen del país.  Ejecutan subastas y 
reporta al Director General de Aduanas todo lo referente a dichas operaciones. 

3.3.3 Subdirección General Técnica 

Además de las funciones descritas en la sección 3.1.4, la Subdirección General Técnica 
(SDGT) es la encargada de realizar a través de la Dirección Técnica los estudios 
pertinentes sobre los valores de la mercancías y sus aranceles respectivos, revisa si los 
reclamos están bien fundamentados o no, ejecuta la verificación de que los 
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procedimientos internos relacionados a la valoración y aforo de las mercancías sean 
aplicados de la manera correcta a través de la Dirección de Control Aduanero.  
Finalmente se encarga de realizar auditorías internas sobre el manejo de las finanzas de 
la institución. 

3.3.4 Subdirección General Financiera 

La Subdirección General Financiera (SDGF) está constituida por la División de 
Planificación, la División Financiera, la División de Desarrollo de Recursos Humanos. 
 
La División de planificación se encarga de todo lo relacionado a la información, en general 
las principales tareas que realiza son:  validar toda la información que proviene de las 
aduanas, ejecutar todas las situaciones de carácter laboral. 
 
La División de Servicios Administrativos cumple las funciones de servicios generales, 
suministro y apoyo logístico que garantizan que la DGA funcione. 
En la División Financiera se lleva la contabilidad de la DGA, y se encarga de elaborar el 
presupuesto de la institución. 

3.4 Ambiente Laboral 

Según la División de Desarrollo de Recursos Humanos, la DGA cuenta en la actualidad 
con 822 trabajadores, el 15% de ellos cuenta con las más variada educación superior (ver 
cuadro 11).  En las actividades primarias (aduanas) laboran 453 personas y más del 70% 
ingresó antes de 1992. 
 
Debido a que en el país no existe una institución que se especialice en la formación de 
aduaneros el personal que aquí labora no ha recibido una educación formal relacionada 
con aduanas (hay una que otra excepción).  Su formación la han adquirido en el 
transcurso de su servicio en la DGA. 
 
El sistema de promoción profesional se desarrolla a través de los siguientes criterios: 
antigüedad, desarrollo académico personal, resultados en sus labores y disciplina laboral.  
Como resultado de esto se observa que existe la tendencia a incrementarse el número de 
cargos desempeñados por los directivos de la DGA conforme se incrementan los años de 
servicio (ver gráfico 14).  Los efectos de los cataclismos políticos que ha sufrido 
Nicaragua, la revolución del 79 y la restauración de la democracia en el 90, hacen que la 
cantidad de directivos de la DGA decrezca proporcionalmente con la antigüedad, cuando 
en instituciones como esta se espera que ocurra lo contrario (ver gráfico 14). 
 
El salario promedio del 73% de los funcionarios de las aduanas es de unos US$ 80, sin 
embargo obtienen los siguientes beneficios sociales: subsidio de la canasta básica, pagan 
un aproximado de US$ 7.5 cuando el valor real de la misma equivale a US$ 50; 
transporte o el pago a su equivalente; alimentación; anteojos; atención odontológica 
gratuita; seguro de vida; atención médica del trabajador y su familia (cónyuge e hijos 
menores de 6 años) a través del Instituto Nicaragüense de Seguridad Social y Bienestar. 
 
El centralismo que existe en la organización a desautorizado a los mandos medios, 
debilitando su capacidad discrecional y de toma de decisiones.  esto tiene un efecto 
negativo en el servicio que se presta, ya que ante situaciones que requieran de 
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decisiones no pueden tomarla por temor a no coincidir con los criterios de la Dirección.  El 
no poder diferenciar que tipo de información tiene carácter confidencial es un ejemplo de 
lo anterior, lo que constituyó la mayor dificultad de este estudio. 
 
Es notable que la comunicación entre los departamentos de la DGA es de baja calidad, 
nadie  conoce lo que está haciendo el otro, es más algunas disposiciones administrativas 
las llegan a conocer primero los agentes aduaneros que los Administradores de Aduana. 
 
A pesar de la experiencia acumulada por algunos funcionarios, resalta una especie de 
complejo por no contar con una educación superior sobre aduanas, esto a su vez tiene 
carácter colectivo, cuando los funcionarios medios indican que las deficiencias del 
sistema tienen origen en la baja calificación del personal.  A pesar del bajo salario, la 
rotación del personal es muy baja y el temor más grande que tiene es el de perder el 
empleo y convertirse en una estadística más. 

3.5 Infraestructura 

A excepción del aeropuerto, la impresión que causan es la de que están descuidadas.  
Los almacenes de depósito son galerones de estructura metálica, algunos de ellos no 
poseen las condiciones básicas para brindar el servicio al no contar con montacargas, 
hay goteras y en época de lluvia las mercancías se deterioran.  No observamos 
instalaciones contra incendio.  En general se caracterizan por la suciedad. 
 
El cerco que las rodea está en buen estado, lo que garantiza en cierto aspecto la 
seguridad de las bodegas, sin embargo en algunas aduanas de Managua es notoria la 
pobre iluminación, hay espacios oscuros que podrían ser utilizados por los ladrones para 
ingresar a las instalaciones.  Las puertas poseen candados lo que garantiza la 
imposibilidad del acceso de personas ajenas fuera de las horas laborales.  A pesar de 
esto existen quejas de mercancías extraviadas, especialmente en la terminal aérea. 
 
En algunas aduanas la distancia que separa las oficinas en donde se realizan los trámites 
y la inspección física es considerable de tal manera que el funcionario tiene que andar y 
desandar un buen trecho, lo que genera atrasos. 
 
No todas las aduanas poseen teléfono y pero todas cuentan con radios para comunicarse 
con la DGA, además existe el correo interno entra las aduanas y la DGA. 
 
Las oficinas en cambio tienen un aspecto aceptable, austeras pero no desagradables a la 
vista.  Sin embargo las facilidades de recepción no están acordes con la cantidad de 
personas que la visitan ya que es notorio que muchas personas esperan de pie hasta el 
momento en que serán atendidos por el funcionario.  Se han abierto sucursales de 
bancos en algunas de ellas, lo que agiliza el pago. 

3.5.1 Capacidad informática 

No todas las administraciones de aduanas poseen computadoras y algunas no tienen las 
necesarias (ver cuadro 12).  Es muy posible que en las oficinas estén siendo utilizadas 
como máquinas de escribir, en algunas de ellas permanecen apagadas, lo que es un 
indicativo de subutilización. 
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Funcionan 20 redes en las diferentes aduanas, sin embargo, a pesar de que el servicio 
telefónico ha mejorado bastante no están interconectadas, por tal motivo a esto los datos 
se gravan en cintas que después son enviadas a la oficina de informática en el transcurso 
de la primera semana de cada mes.  Las aduanas que no poseen computadoras envían 
semanalmente las pólizas para ser procesadas. 
 
El software que utilizan es el conocido como SIDUNEA, según criterios de personas que 
conocen el sistema y lo han visto en otros países, en Nicaragua sólo se utiliza el 10% de 
las posibilidades que el SIDUNEA ofrece. 

3.6 Administración de la Información 

3.6.1 Requisitos para Importar 

Los requisitos para importar son los siguientes: Licencia de Importador, Poder o 
Autorización del Importador para que el agente aduanero realice la gestión en su 
institución, fotocopia del Registro Unico del Contribuyente (RUC), solvencia fiscal 
actualizada, constancia de retención del IGV, factura comercial del importador, Carta de 
Porte, Lista de Empaque, Póliza, certificados y permisos pertinentes si el caso lo amerita 
(ver cuadro 13). 
 
La Licencia del Importador fue creada para permitirle al Banco Central de Nicaragua llevar 
un control de las empresas que utilizan divisas en sus transacciones, es además un 
impuesto ya que para renovarla se tiene que pagar el 5% del capital social inicial de la 
empresa (ver cuadro 14). 
 
El poder o autorización del Agente Aduanero es la autorización que da el importador al 
mismo para que realice los trámites en su sustitución. 
 
El RUC es un código que lo poseen tanto las personas naturales como jurídicas, para 
estas últimas es una especie de cédula de identidad. 
 
La solvencia fiscal es un documento que otorga la Dirección General de Ingresos para 
certificar que la empresa o persona no está en mora con relación al pago del impuesto 
sobre la renta, consiste en pagar un anticipo de este (2% de las ventas netas). 
 
Constancia de retención del IGV es un documento en el que se indica que la empresa 
recaudador del IGV. 
 
La factura Comercial es el documento que indica los pormenores de la transacción 
comercial entre el importador y el proveedor extranjero, sirve de base para la elaboración 
de la póliza de importación. 
 
Carta de Porte o Conocimiento de Embarque es el documento que manifiesta la relación 
del transportista en la transacción. 
 
Lista de Empaque es la descripción de como está distribuida la mercancía, se utiliza al 
momento de hacer el aforo. 
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La Póliza de Importación es un consolidado de toda la información requerida, además en 
ella se plasma el arancel, el gravamen de las mercancías, el valor aduanero y la 
liquidación de los impuestos a pagar.   Es la fuente que alimenta a la base de datos que 
posteriormente será procesada y brindará la información estadística de las importaciones 
del país (ver anexo 4). 
 
Los certificados fito-zoosanitarios son los documentos que afirman que los productos de 
origen vegetal o animal fueron producidos y procesados bajo ciertas normas sanitarias y 
son una garantía de que la población que las consuma no corre ningún riesgo (ver cuadro 
15). 
 
Los permisos de libre venta del MINSA, certifican que tanto los alimentos como los 
productos farmacéuticos que se importan no representan ningún riesgo para la población 
)ver cuadro 16).  La obtención de este permiso puede demorar hasta un año, en el caso 
de los alimentos hay cierta flexibilidad, si la mezcla de producto es grande el importador 
puede introducir la mercancía y comercializarla, y paulatinamente ir cumpliendo con este 
requisito.  Con las medicinas este trámite resulta inevitable.  Durante el proceso de 
obtención se realizan análisis a los productos con un costo de US$ 18.75 cada uno, el 
número de ellos varía en dependencia del producto. 
 
Los certificados CITES afirman que las especies vegetales y animales que se importan no 
son especies en peligro de extinción. 

3.6.2 Requisitos para Exportar 

Los requisitos para exportar son los siguientes:  Póliza revisada y autorizada por 
CETREX, factura Comercial, certificados y permisos especiales. 

3.6.2.1 Requisitos para Trámites CETREX 

Para que CETREX autorice la póliza de exportación es necesario cumplir con los 
siguientes requisitos:  estar inscrito en CETREX o pagar 1% del valor FOB de la 
mercancía (ver cuadro 18), comprar la póliza, factura comercial, pago de la Tarifa Unica 
de Exportación (ver cuadro 19), certificados y permisos especiales si el caso lo amerita 
(ver cuadros 16, 20 y 21).  Los trámites para obtener todos estos documentos se realizan 
en CETREX y toma realizarlo una media hora, en el caso de que la exportación requiera 
de certificados o permisos especiales, puede demorarse hasta 30 minutos.  La revisión y 
autorización puede demorar a lo sumo medio día, por tal motivo lo usual es que el 
exportador introduzca sus documentos un día antes del embarque. 
 
Aparentemente los requisitos para estar inscrito en CETREX son tediosos, sin embargo 
cualquier empresa al momento de constituirse tiene que realizar esos procedimientos, de 
tal forma que reunir esos requisitos no toma más de un día.  El principal obstáculo que 
existía como era el control del BCN sobre las divisas fue eliminado y ya las divisas no 
fluyen necesariamente a través de él, sin embargo para que el exportador se beneficie 
con los Certificados de Beneficio Tributario debe presentar en el Ministerio de Finanzas 
los comprobantes que las cordobizaciones las realizó a través de algún banco comercial. 
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3.6.2.2 Confiabilidad de la Información 

La mayoría de los requisitos para exportar o importar tienen el objeto de doble control que 
permita que la información referente a los contribuyentes y las mercancías que ellos 
mueven sea validable. 
 
Las pólizas en sí son al principal fuente de datos, la validación de las mismas son la 
garantía de que la información que brinda la DGA sea confiable y es realizada por la 
División de Planificación de la DGA. 
 
Sin embargo, resulta interesante que de las pólizas de importación que la Dirección de 
Fiscalización Aduanera revisa a posteriori y al azar (la muestra es aproximadamente el 
1% del total de pólizas tramitadas durante un mes) el 90% presente algún tipo de error, lo 
que da origen a reparos. 
 
Según la DGA el 40% de los errores tienen que ver con la clasificación de los productos, 
lo que a la postre da como resultado una valoración errada, y el 60% con subvaluación de 
mercancías. 
 
Si este patrón es real, quiere decir que en el 90% de las transacciones de importación se 
da algún tipo de anomalía.  Por otro lado existe la opinión de que la DGA aplica reparos 
con una muy buena dosis de arbitrariedad.  Lo más seguro es que se estén dando ambos 
fenómenos. 
 
Sin embargo, si suponemos que lo primero es lo que ocurre entonces la recaudación de 
tributos se ve afectada en un 5.4%/1 por errores de clasificación arancelaria y 5.4%/2 por 
errores de valoración, para un estimado muy optimista del 10.5% de tributos aduaneros 
que el país deja de percibir. 

3.7 Conclusiones 

! Los primeros pasos del gobierno están dirigidos a asumir compromisos a cambio 
de concesiones comerciales, sin las cuales el país pudo haber entrado en una 
crisis mayor.  Los compromisos se han enfocado más que todo en la reducción 
paulatina de los gravámenes arancelarios y en manifestar la voluntad de la nación 
de participar en el proyecto de integración regional, independientemente de si 
existen las condiciones regionales para que eso se lleve a cabo. 

! Los mayores logros se han obtenido en la facilitación de la exportación y a la 
creación de zonas francas, quedando pendiente los aspectos relacionados a la 
importación. 

! El sistema nicaragüense adolece de muchos males, la mayoría de ellos 
heredados del período del fuerte control estatal:  a.  una legislación que no 
responde a las condiciones actuales de comercio internacional; b. una DGA con 
autoridades que en su desesperación, por cumplir metas de recaudación, toman 
medidas arbitrarias, sumamente centralizada, con mandos medios imposibilitados 
a tomar decisiones, y un personal sin formación especializada y con serios 

                                                
1  Un 15% de arancel evadido, entonces 15 x 0.9 x 0.4 da 5.4 
2  Basándonos en el memorándum DGA/GRT/95 del 19 de abril de 1995, estimado un 10% de subvaluación 
de los productos entonces: 10 x 0.9 x 0.6 da 5.4. 
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síntomas de corrupción; c. desconfianza mutua entre usuarios y funcionarios, 
entre directivos y funcionarios; d. requisitos para operar que se convierten en 
verdaderas cargas tributarias; e. un sistema de información subutilizado y con 
serias dudas de su confiabilidad; y un sector informal que vive del contrabando y 
que resulta imposible de controlar. 
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4. TRÁMITES ADUANEROS EN NICARAGUA 

4.1 Antecedentes 

Los 80 se caracterizaron por un gobierno que consideró al fortalecimiento de la 
participación del estado en la vida económica del país una opción de desarrollo. 
 
Debido a esto el control del comercio exterior tenía prioridad uno, como consecuencia el 
control de las divisas líquidas se convirtió en una obsesión, llegando a tal extremo que la 
posesión de las mismas era considerado delito. 
 
Los trámites aduaneros estaban destinados a cumplir con un simple objetivo, lograr que el 
estado absorbiese la mayor cantidad de divisas.  Resultaban por tal motivo 
excesivamente tediosos y tardados, desaduanar mercadería en menos de quince días era 
una proeza. 
 
En 1990 se inicia el proceso de restauración de la democracia y la economía de mercado, 
y como una de sus piedras angulares la restauración del comercio exterior del país. 
 
Los primeros años de los 90 se dedicaron exclusivamente a la estabilización de la 
moneda como base estratégica para la estabilización y posterior crecimiento de la 
economía, es por eso que a pesar que se libera el comercio exterior, es decir que los 
productores ya no le venderán al estado para que este sea quien exporte sino que son 
ellos los que comercializan directamente sus productos, las divisas tenían que seguir 
pasando a través del BCN como un mecanismo regulatorio tendiente a fortalecer la 
política monetaria.  Como una especie de compensación se le ofrece a los exportadores 
los CBT.  En la actualidad ya no es necesario cordobizar a través del BCN, sin embargo 
el exportador que quiere gozar de los beneficios de los CBT tiene que demostrar el MIFIN 
que cordobizó a través de alguna institución financiera registrada en la Superintendencia 
de Bancos. 
 
Siempre dentro del marco de estabilización de la moneda, el importador que deseaba 
adquirir divisas al precio oficial tenía que cumplir con ciertos requisitos en el BCN, quien 
era el que autorizaba las importaciones “con divisas baratas”, se permitió sin embargo al 
importador realizar sus operaciones con “divisas caras” del mercado paralelo. 
 
En la actualidad la diferencia de precios de compra venta entre el mercado oficial y 
paralelo es poca, es más por primera vez en muchos años resulta ventajoso a los 
particulares vender divisas a las instituciones financiera que a los coyotes/3. 
 
Como resultado de esto en 1994 se nota la reacción de ambos sectores al incrementarse 
las exportaciones e importaciones (ver gráficos 1 y 3). 

                                                
3  Nombre con que se conoce en Nicaragua a las personas que se dedican a comprar y vender divisas en las 
calles. 
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4.2 Trámites para Exportar 

Una vez que el exportador ha reunido los documentos requeridos (sección III. 1.2.) para 
realizar la exportación se dirige a CETREX (ver cuadro 17), usualmente compran varios 
juegos de pólizas de tal manera que la llenan en sus respectivas oficinas y se evitan 
atrasos.  El trámite de autorización demora aproximadamente 1/2 día, si el exportador 
necesita algún tipo de certificado el trámite se demora a lo más 1 día (ver cuadro 21).  Por 
tal motivo es práctica común realizar este trámite con un día de antelación al embarque. 
 
En la aduana del puerto de salida el agente aduanero presenta los documentos a la 
aduana, quien se encarga de registrar la pólizas y designar un vista para que realice el 
aforo.  El vista chequea que la carga concuerde con lo expresado en la póliza, para ello 
toma algunos bultos de muestra, los inspecciona y pesa.  Sólo si el peso o las cantidades 
son mayores que lo declarado el embarque es rechazado, esto casi nunca ocurre.  Las 
mercancías a granel se pesan en básculas para ello destinadas, en las puertas terrestres 
que no cuentan con esta facilidad el recibido de las básculas de control de carga de las 
carreteras es suficiente para corroborar el peso del producto.  Si la mercancía requiere 
fumigación, es opción del exportador realizarla en su bodega o en el puesto fronterizo.  Lo 
común es realizarlo en la frontera.  Una vez realizado el aforo se autoriza la salida del 
vehículo (ver cuadro 22). 

4.3 Trámites para Importar 

Los trámites de importación inician al cruzar el vehículo la frontera.  El Chofer presenta a 
la aduana todos los documentos requeridos para el ingreso al país, después se encarga 
parcialmente el vehículo y un vista procede a realizar a un leve chequeo y cuanta los 
bultos.  El vehículo es cargado y asegurado.  La aduana elabora una obligación aduanera 
y designa a un custodio, quien lo acompañará hasta el Almacén de Depósito (ver cuadro 
23). 
 
El vehículo es recepcionado en el Almacén de Depósito, se descarga la mercancía y un 
inspector elabora el Informe de Recepción de Mercancías en Almacén.  Seguidamente el 
Agente Aduanero presenta la póliza de importación a la sección de aceptación, quien 
chequea que todo la información requerida esté en orden y registra la póliza (la graba en 
la computadora), la administración designa al Vista que se encargará de realizar el aforo, 
quien se encargará de determinar si la mercancía presentada coincide con la póliza, si su 
clasificación arancelaria es correcta y si las cantidades indicadas en la póliza son las 
correctas (no se chequean todos los bultos, se escogen algunos al azar y en base a ellos 
se determina si toda la carga está en orden).  A continuación la póliza es sometida a 
valoración, el objeto de este procedimiento es determinado si los valores de las 
mercancías coinciden con los del banco de datos de la aduana, este proceso se realiza 
de manera manual.  Ya con los aranceles y valores establecidos se procede a liquidar la 
póliza para posteriormente notificar el agente aduanero que la póliza ha sido aceptada y 
que puede a proceder a depositar en la cuenta bancaria de la DGA el monto señalado por 
la liquidación.  La copia de la minuta bancaria se presenta en la caja de la aduana, en 
donde después de verificar que los montos coinciden entrega un recibo de caja al agente 
aduanero.  Este lo presenta en la administración y recibe una orden de salida (Sale).  La 
mercancía es cargada en el vehículo del importador, se paga por servicio de almacenaje y 
finalmente después de presentar el sale el porto el vehículo deja el territorio aduanero 
(ver cuadro 24). 
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4.4 Otros Trámites 

4.4.1 Importaciones en Zona Franca 

Las importaciones de que realizan los usuarios de la Zona Franca se diferencian de las 
normales en los siguientes aspectos: 
 
! No es realizada la preinspección al arribo del vehículo al país, 
! El vehículo no se dirige a ningún Almacén de Depósito sino que va directamente 

a la bodega del importador, 
! Conforme se va descargando la mercancía el vista realiza el aforo, 
! Una vez realizado el aforo se registra un Control Interno 
! En este momento el importador puede disponer de su mercancía 
! Los trámites de importación continúan su curso normal después de esto, 

 
Por esta razón y por el hecho que no pagan impuestos de introducción, al importador de 
Zona Franca no le importa que el resto de los trámites demoren hasta 5 días. 

4.4.2 Reparos 

Los reparos tienen lugar cuando la Dirección de Fiscalización de la DGA detecta algún 
tipo de anomalía en la póliza de importación.  Sólo se puede ejecutar durante 90 días 
después de desaduanada la mercancía. 
 
Se calcula la diferencia entre lo que el importador pagó y lo que supuestamente debió 
haber pagado.  Se le comunica al importador el reparo. 
 
Lo usual es que el importador reclame y mantenga que su póliza no es objeto de reparo.  
Se inicia en este momento un período de engorrosas negociaciones que concluyen 
cuando se arregla el pago del algunos item y se rechaza el de otros.  Usualmente el 
importador no está conforme, pero paga debido a que si no lo hace no podrá desaduanar 
otras importaciones que tenga pendiente o en tránsito y no cuenta con un Comité 
Arancelario al cual apelar. 
 
Sólo en casos excepcionales el asunto llega a los tribunales civiles, instancias poco 
calificadas en lo que a derecho aduanero se refiere, pero que es considerado un recurso 
imparcial, en 4 años sólo han habido 30 de estos casos.  Algunos los ha perdido la DGA, 
en la mayoría se a llegado a algún tipo de acuerdo, sin embargo los afectados los 
mantienen abiertos como garantía de que no serán víctimas de arbitrariedades por parte 
de la DGA. 

4.5 Comentarios sobre los trámites 

En general el proceso ocurre con cierta armonía, como mencionamos en la sección 3.3.  
El ofrecimiento de “propinas” por una atención ágil es una práctica común.  El mensaje de 
que se está solicitando una “propina” se manifiesta si de pronto el funcionario se pone 
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“duro”, es decir si empieza a criticar la documentación, el agente aduanero puede hacer 
un par de comentarios como indicando que el funcionario está errado, para ello cita al 
CAUCA, al RECAUCA o bien a cualquier otro tipo de disposición interna, pero si a pesar 
de esto el funcionario sigue duro, el agente tiene dos opciones:  la primera es no dar la 
propina, significaría que en el mejor de los casos la mercancía estará en el Almacén de 
Depósito por lo menos 3 días.  La segunda opción es dar la propina, significaría que en el 
peor de los casos la mercancía estará en la bodega del cliente al día siguiente.  El 
mensaje es claro, o me pagas a mí o pagas por almacenaje.  En ambos casos el 
perjudicado es el importador, él será el que pagará el almacenaje y él reembolsará al 
agente aduanero el monto de la propina, que se reflejará en la factura del mismo como 
viáticos. 
 
El monto promedio de esta propina es de unos US$ 25 para el aforador y unos US$ 40 
para el valorador, quien a pesar de estar relativamente aislado en su oficina participa a 
través de “intermediarios” en el proceso/4. 
 
No existe mucho control a pesar que todos los tramitantes son aforados.  Ningún 
funcionarios posee alguna especie de “check list” que lo guíe en como proceder, de igual 
manera no hay algún reporte que indique la calidad del servicio que prestó ese día.  El 
funcionario registra en la computadora las partidas arancelarias y los gravámenes 
aparecen automáticamente, esto sin lugar a dudas agiliza el proceso de liquidación, pero 
si hay necesidad de hacer alguna consulta relacionada con clasificación se recurre al SAC 
de papel, es decir que la computadora es usada como máquina de escribir y como 
calculadora, no como herramienta de consulta.  Por tal motivo los funcionarios aduaneros 
se dejan llevar por la información del agente aduanero ya preparó con antelación. 
 
Es lógico que esto ocurra al considerar que a un agente aduanero le toma 4 horas 
preparar una póliza de alguna importación de 1 a 10 item y 5 días si contiene más de 60. 
 
Algo similar ocurre con la valoración.  El Directorio de Valores Aduaneros tiene 
aproximadamente 13,000 productos, es un catálogo “muy grueso y pesado” y a pesar de 
que es consultado no se hace una verificación exhaustiva, además existen políticas en 
relación a cierto tipo de importaciones, ej. las panameñas. 
 
El cheque previo al ingresar el vehículo al país resulta innecesario, porque los 
contenedores vienen asegurados con sello marchamos, esto retrasa el proceso y genera 
un gasto adicional, ya que es el importador el que paga a los estibadores por cargar y 
descargar la mercadería. 
 
Los trámites y procedimientos aduaneros tienen por el momento la categoría de “un gran 
problema” porque existen en el país otros asuntos que si afectan la competitividad de las 
empresas. 

                                                
4  Estos datos es basado en información brindada por los buhoneros y agentes aduaneros. 
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Pero resulta interesante observar como se han comportado algunos indicadores 
relacionados de la economía como resultado de los cambio de la política comercial del 
Gobierno (ver cuadro 25 y gráficos 6, 7, 15, 16, 17 y 18). 
 
El Gasto del Gobierno se mantiene más o menos estable, lo mismo que los Ingresos 
Fiscales.  A pesar que el PIB decrece en los primeros años y reacciona en 1995 la 
relación Gastos DGA/PIB mantiene su tendencia decreciente, tendencia similar pero más 
acentuada se observa en la relación Gastos DGA/Ingresos Aduaneros y Gastos 
DGA/Gastos del Gobierno.  Debido a que la proporción de los Ingresos Arancelarios 
dentro de los Ingresos Aduaneros es bastante similar, la relación Ingreso 
Arancelarios/Ingresos del Gobierno no varía mucho de la relación Ingresos 
Aduaneros/Ingresos del Gobierno. 
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5. BARRERAS QUE RETARDAN EL CAMBIO 

Las principales barreras que están retardando el cambio de la política comercial del país 
tienen carácter meramente interno.  Trataremos de discutir algunas. 

5.1 Política Monetaria 

Uno de los objetivos que ha perseguido el gobierno ha sido el de tratar de conseguir que 
el córdoba adquiera un tipo de cambio competitivo, que permita incentivar la producción.  
De esta manera la devaluó con respecto al dólar primero de 1 x 1 a 5 x 1, después de 5 x 
1 a 6 x 1 combinándolo con una devaluación constante por deslizamiento, en la actualidad 
el tipo de cambio está a 8.1 x 1. 
 
Esta política de deslizamiento ha dado algunos resultados de carácter positivo como es el 
hecho que la diferencia entre le mercado paralelo y el oficial es mínima, es más al 
ciudadano común le resulta más conveniente vender sus dólares en un banco que en la 
calle.  Ha dado cierto nivel de certidumbre, los empresarios pueden ahora realizar 
proyecciones con bastante precisión, como si el tipo de cambio estuviera fijo. 
 
Sin embargo es también una fuerza recesiva de consideración ya que la población se 
acostumbró, aprendió a convivir con ella y notamos que el crédito, el ahorro, el valor de 
los servicios (electricidad, agua, teléfono, etc.) está indexado.  Es más los comerciantes 
liquidan utilizando un sistema que bien podría llamarse Siguiente por Entrar Primero en 
Salir, de tal manera que se garantizan el valor de reposición del inventario, esto crea una 
presión inflacionaria mayor que la devaluación misma.  Finalmente lo único que no está 
indexado son los salarios y nos encontramos con el siguiente cuadro:  Precios inflados y 
salarios reales cada vez menores, el resultado es un mercado que se restringe y se 
restringe. 
 
Todas las empresas llevan una contabilidad en córdobas para efecto fiscales y una en 
dólares para efectos propios del negocio, de tal manera que resulta que el beneficio que 
se obtiene al ahorrarse en mano de obra se esfuma en contribuciones fiscales. 

5.2 Seguridad de la Propiedad 

Este es un tema más que todo político, según el criterio de la mayoría de los 
entrevistados el efecto negativo que tenía este tema en la economía del país está 
perdiendo actualidad, nadie se siente amenazado de perder sus bienes por medidas 
arbitrarias, ni aunque el FSLN vuelva a ser gobierno siente una amenaza real. 
 
La situación está más bien relacionada con los confiscados y sigue en el tapete por mera 
solidaridad con ellos. 

5.3 Carga Tributaria Interna 

Según el criterio de la mayoría de los entrevistados es una de las mayores del hemisferio 
y se convierte en una verdadera barrera de entrada a los negocios. 
 
Existen varios tipos impuestos, pero estos son los que más descontento han creado:  
Impuestos Municipales (2% de las ventas brutas), IGV (15%), matrícula comercial (5% del 
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capital social incial).  Llamó mucho la atención que no hubo crítica para el IR lo que es un 
síntoma positivo de la disposición de compartir sus ganancias con el estado.  El más 
criticado fue el Impuesto Municipal. 
 
A estos hay que agregarle los impuestos de introducción de mercaderías. 

5.4 Estabilidad Política 

La población aún no se recupera de los cataclismos políticos que ha vivido el país y las 
expectativas son de cada nuevo gobierno es como iniciar de nuevo, como un borrón y 
cuenta nueva. 
 
Esta misma expectativa crea cierta incertidumbre en los inversionistas, por temor a que 
las reglas del juego cambien otra vez. 

5.5 Parque Industrial 

El parque industrial Nicaragüense es pequeño, con tecnología ya obsoleta y una mano de 
obra que aunque barata es poco productiva.  Estas condiciones hace que les resulte 
imposible competir con a sus similares de Centroamérica en condiciones iguales de 
comercio.  Es quizás una de las más grandes barreras.  El temor es que una apertura 
convierta al país es un consumidor. 
 
Algunos ven en esto una oportunidad ya que la industria que se instale lo hará con los 
adelantos del momento y no tendrá que preocuparse en rediseñar. 
 
Sin embargo otros piensan que debemos regresar al agro antes de iniciar un desarrollo 
industrial. 

5.6 Costo del Financiamiento 

El costo real del financiamiento es de aproximadamente el 50% anual, este requisito hace 
que las inversiones sean de rápida recuperación y por consiguiente tienen un carácter 
coyuntural y no estratégico. 
 
Es más muchos proyectos no resultan viables debido a que para albergar algún tipo de 
esperanzas de éxito se debe prescindir del crédito bancario.  Esto constituye una barrera 
de entrada muy seria para la inversión. 

5.7 Telecomunicaciones 

El país ha venido mejorando considerable rapidez en sus telecomunicaciones, sin 
embargo muy pocas empresas han logrado sacarle provecho a la situación. 
 
Nadie consideró esto como una barrera. 
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5.8 Bandolerismo 

Una de las secuelas que todo país sufre después de una guerra civil es el bandolerismo.  
Las principales víctimas han sido los productores agropecuarios.  Esto hace que las 
fincas estén descuidadas y como consecuente la productividad es baja. 
 
Para los industriales no representa un inconveniente mayor. 

5.9 Servicio Energético 

Los combustibles y la electricidad si representan una seria barrera para el país.  El precio 
de los combustibles es aproximadamente el doble del precio de los otros países del área.  
El servicio eléctrico es caro y se ha caracterizado por continuos racionamientos que 
afectan seriamente a los productores que se ven obligados de generar para suplir sus 
necesidades, lo cual agudiza el costo de la energía para las empresas. 

5.10 Jurídicas 

El país vive una situación de impunidad, que se combina con el hecho que no tiene 
ningún tipo de defensa contra el estado. 
 
El proceso legislativo es bastante lento y se ha caracterizado por estar en constante 
conflicto con el ejecutivo, esto hace que todo proyecto de ley se prolongue por mucho 
tiempo. 
 
La ley que rige al sistema aduanero no reúne las características que las condiciones 
actuales exigen.  No hay instancia apelativas imparciales. 
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6. CONCLUSIONES 

Para poder llegar a conclusiones relacionadas con el efecto de la competitividad del país 
nos auxiliaremos con los resultados de una encuesta practicada durante la investigación 
(ver Metodología de la Investigación). 

6.1 Resultados de la Encuesta 

6.1.1 Efectos en los Costos 

En general los entrevistados, independientemente de si se relacionan de alguna manera 
al sector productivo o al sector comercial5, consideraron que los costos bajarían más que 
todo por el ahorro en la reducción de los gravámenes arancelarios (ver gráfico 19).  Muy 
pocos consideraron que el resultado de la apertura tendría como consecuencia un 
incremento de sus costos, este incremento del costo obedecería, según ellos, al esfuerzo 
en mercadeo y ventas que tendrían que realizar para no perder participación en el 
mercado. 
 
Encontramos una aparente contradicción al tratar de ponderar la importancia de los 
costos arancelarios y los no arancelarios para las empresas con las preguntas 18 y 22 de 
la encuesta (ver cuadro  27). 
 
Por un lado, en la pregunta 18 los productores prefieren no sacrificar agilidad en el 
proceso aduanero a cambio de una reducción en los impuestos, ya que el riesgo de 
detener la producción es más costoso que los impuestos en sí, es más en ocasiones han 
optado por pagar los impuestos en vez de hacer uso de la exoneración a la que tendrían 
derecho, ya que obtener la exoneración significa, para ellos, que la mercancía estaría una 
semana un Almacén de Depósito, mientras la exoneración está engavetada en la DGA en 
espera de su autorización.  En cambio, una buena parte de los comerciantes si estarían 
dispuestos a sacrificar agilidad, dentro de lo razonable, con tal de ahorrar en los 
impuestos (ver gráfico 32). 
 
Por otro lado, la alternativa de llevar situación al otro extremo y acelerar los procesos 
aduaneros pero manteniendo el nivel impositivo actual, no contaría con el beneplácito de 
los productores porque consideran que los ahorros no arancelarios no son lo suficiente 
como para cubrir el costo impositivo de introducción, en cambio los comerciantes si, 
especialmente si la actividad comercial que ellos realizan tiene carácter estacional (ver 
gráfico 33). 
 
Esta contradicción es aparente, ya que las respuestas se basaron en situaciones 
extremas que los entrevistados asumieron, sin ser esta la verdadera intención de las 
preguntas, por lo que el costo de oportunidad para ambos era el determinante a la hora 
de elegir entre agilidad e impuestos. 
 
La conclusión que obtenemos de esto es que el cambio del sistema aduanero 
nicaragüense debe contemplar ambas cosas, la reducción de los tiempos de tramitación y 

                                                
5  Nos referimos a los que comercializan bienes de consumo. 
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la reducción de los gravámenes arancelarios para que de hecho el resultado sea tangible 
para ambos sectores. 

6.1.2 Efecto en la Productividad 

Sin ser esta la intención de la encuesta, los entrevistados la relacionaron la productividad 
directamente con los volúmenes ventas y en dependencia de ello la mayoría espera que 
no haya efecto ni positivo ni negativo ante una apertura comercial (ver gráfico 20). 
 
El sector relacionado con la producción no considera que la productividad aumente, la 
mayoría considera que no habrá cambios, y muy pocos esperan una reducción, que sería 
causada por una caída de sus ventas como resultado del ingreso de mercancías 
extranjeras con mejor precio y calidad (ver gráfico 21), lo que los motivaría a producir 
menos para no acarrear grandes inventarios.  El sector comercio espera un incremento 
en sus ventas gracias a la reducción de los precios al consumidor, lo que tendría un 
efecto positivo en la “productividad” de estas empresas (ver gráfico 21). 

6.1.3 Efecto en la Inversión Extranjera 

En general los entrevistados consideraron que una apertura comercial por parte de 
Nicaragua crearía más oportunidades para las empresas extranjeras que para  las 
nacionales (ver gráfico 26).  De los dos sectores entrevistados fueron los productores los 
que más categóricos fueron (ver gráfico 27). 
 
Sin embargo, hay serias dudas que esta oportunidad se refleje en una mayor inversión 
extranjera.  Algunos productores opinaron que para una empresa extranjera globalizada, 
independiente de si tiene un carácter multinacional o centralista, ante una situación de 
libre comercio le convendría más traer su producto a vender que invertir en una planta 
procesadora en el país, es más, opinaron que podría darse el lujo de no recurrir al 
“dumping” para colocar en dificultades a los nacionales, bastaría con introducir cierto 
inventario y a base de calidad posesionarse en el mercado. 

6.1.4 Efecto en la interdependencia de empresas 

En la actualidad debido a la naturaleza individual de cada una de ellas, las empresas 
nicaragüenses son como islas y que además no tienen puentes para interconectarse.  
Existe algún tipo de cooperación entre empresas exportadoras de un mismo rubro, pero 
no de diferentes.  Los entrevistados se mostraron dudosos de si una apertura comercial 
contribuirá a superar esta situación.  Si bien es cierto que una parte considerable 
concluyó que sí, como la búsqueda de unión para contrarrestar a alguna empresa 
extranjera muy agresiva. 

6.1.5 Ventajas versus riesgos 

Existen serias dudas de si una apertura comercial traerá más ventajas que riesgos tanto 
para las empresas como para el país (ver gráficos 22 y 24). 
 
Los comerciantes son los más inseguros en lo que se refiere a los efectos en su empresa, 
y un poco menos con relación al país.  Los productores temen más una situación de esta 
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índole, esto se observa en que una buena parte de ellos ve más riesgos que ventajas 
para su empresa, y en relación sobre el efecto en el país son más categóricos porque la 
mayoría considera de que los riesgos sería mayores que las ventajas. 
 
El anexo 7 contiene comentarios del Director General de Aduanas de Nicaragua, el señor 
Guillermo Ruiz.  No obstante la mayor parte de estos han sido contemplados en el texto, 
se recomienda su inspección para una mejor comprensión del Sistema Aduanero de 
Nicaragua. 
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6.2 FODA del Sistema Aduanero Nicaragüense 

 
Fortalezas: 
1.  Sistema enfocado a la exportación 
2.  Disposición del Gobierno 

Implicaciones: 
1.  Experiencia positiva a imitar con 
importaciones 
2.  No hay necesidad de vender la idea. 

Debilidades: 
1.  Personal poco especializado y viciado 
2.  No existe comunicación de la estrategia 
definida 
 
3.  Base tecnológica pobre y subutilizada 
4.  Ley no concuerda con situación actual 

Implicaciones: 
1.  Imposibilidad de efectuar controles 
efectivos 
2.  No crea las expectativas internas y 
externas necesarias para promover el 
cambio 
3.  Las ventajas de la misma no se 
aprecian 
4.  Aplicación parcial de la misma, lo que 
genera arbitrariedades 

Oportunidades: 
1.  Interés de la Comunidad Internacional 
2.  Infraestructura de Telecomunicaciones 
en modernización veloz 
3.  Agencias Ad. dispuestas a hacer 
concesiones 

Implicaciones: 
1.  Posibilidad de obtener asesoría y 
colaboración 
2.  Posibilidad de implementar 
transferencia electrónica de la información 
de las aduanas 
3.  Podrían convertirse en verdadero 
apoyo al sistema como lo es CETREX 

Amenazas: 
1.  Problemas del país nunca van a 
terminar 
 
2.  Poderes ejecutivo y legislativo en 
constante conflicto 
3.  No hay instituciones educativas 
superiores que ofrezcan la especialidad en 
aduanas 
4.  Centralismo en la DGA 

Implicaciones: 
1.  Se puede caer en un círculo vicioso, lo 
que postergaría la ejecución del cambio 
2.  Proceso legislativo muy lento 
 
3.  Inicialmente se tendrá que recurrir a 
instituciones extranjeras, lo que resulta un 
proceso lento 
4.  Puede conducir a una institución sin 
iniciativa 
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RECOMENDACIONES 

! Se debe de dejar de pensar en “capacitación” y plantearse la “formación superior 
de aduaneros”. 

! Hay experiencias practicadas en otros países, como lo es el no realizar la 
inspección física a todos los tramitantes que podría introducirse.  De todos modos 
el control actual ya es muy débil y por lo tanto ineficaz. 

! La DGA debe de plantearse muy seriamente mejorar su relación con los usuarios 
y clientes del mismo.  Para ello sería conveniente crear un equipo de relaciones 
públicas que uniforme y canalice inquietudes, ellos podrían al mismo tiempo llevar 
una especie de control de calidad del servicio al cliente. 

! está bien el uso de tecnología en varias aduanas, sin embargo es necesario crear 
una especie de “aduana piloto” que permita experimentar lo que podría ser el 
futuro de las aduanas del país. 

! Crear el Comité Arancelario con la participación de los diferentes sectores 
económicos. 

! Crear la Ley Marco de Servicio Aduanero, que permita profesionalizar y darle 
continuidad a la DGA. 
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Anexo 2 
 

Caso:  Seudo Impuesto / Arbitrariedad DGA 

Incluye:  Fotocopia memorándum DGA/GRT/085/95 y fotocopia de artículo publicado en 
relación al mismo. 
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Anexo 3 
 

Caso:  Engrapadoras Bostitch 

Incluye:  Correspondencia y fotocopias aclaratorias. 
 
Después de 5 meses de negociaciones del importador con la DGA, el importador cede y 
paga reparo, de haber continuado con su apelación la DGA no le permitiría desaduanar 
mercancía en aduanas. 
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Anexo 4 
 

Caso:  Minutas Falsas o Alteradas 

Incluye:  Fotocopia de Resolución Tribunal de Apelaciones en contra DGA. 
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Anexo 5 

Incluye:  Fotocopias de Formularios CETREX. 
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Anexo 6 

Incluye:  Fotocopias de Póliza de Importación. 
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Anexo 7 

Comentarios del Director General de Aduanas de Nicaragua Sr. Guillermo Ruiz 
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Anexo 8 
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